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SENADO DE LA REPUBLICA


PROYECTO DE LEY No.        DE 2009

“Por la cual la Nación declara Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación algunos inmuebles del Sanatorio de Agua de Dios en Cundinamarca y se dictan otras disposiciones”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Declárese Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación el puente “De los Suspiros”, la “Casa de la Desinfección”, el “Edificio Carrasquilla”, los albergues “Ospina Pérez”, “San Vicente”, “Boyacá” hospital “Herrera Restrepo” Internados “Santa Ana” y “Crisanto Luque” la “Casa Médica”, “San Rafael” y la “Casa del maestro Luis A Calvo” los cuales se han destinado exclusivamente para el servicio de los enfermos de Lepra, en el Sanatorio de Agua de Dios ESE, municipio de Agua de Dios
ARTICULO 2.-Al declarar bien de interés cultural de la Nación  el puente “De los Suspiros”, la “Casa de la Desinfección”, el “Edificio Carrasquilla”, los albergues “Ospina Pérez”, “San Vicente”, “Boyacá” hospital “Herrera Restrepo” Internados “Santa Ana” y “Crisanto Luque” la “Casa Médica”, “San Rafael” y la “Casa del maestro Luis A Calvo” en los términos del artículo 4º de la Ley 397 de 1997 y normas que la modifiquen o sustituyan. Las entidades públicas encargadas de proteger el patrimonio cultural, así como el Ministerio de Protección y el Sanatorio de Agua de Dios ESE concurrirán para su organización, protección y conservación arquitectónica e institucional. El Ministerio de Cultura prestará apoyo administrativo y asesoría técnica a fin de que  el puente “De los Suspiros”, la “Casa de la Desinfección”, el “Edificio Carrasquilla”, los albergues “Ospina Pérez”, “San Vicente”, “Boyacá” hospital “Herrera Restrepo” Internados “Santa Ana” y “Crisanto Luque” la “Casa Médica”, “San Rafael” y la “Casa del maestro Luis A Calvo” en las áreas de planeación, administración, financiación y recursos humanos considerándolas cada una como Casa Museo.

ARTÍCULO 3.- Autorízase al Gobierno Nacional, Gobernación de Cundinamarca, al municipio de Agua de Dios, al Sanatorio de Agua de Dios ESE, para que contribuyan al fomento, promoción, protección, conservación, divulgación, desarrollo y financiación de los valores culturales de la Nación para que contribuyan con la adecuación, restauración, protección y conservación que demande la declaratoria de monumento nacional y cultural de la nación.

ARTICULO 4.- A partir de la sanción de la presente ley y de conformidad con los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política y de las competencias establecidas en las Leyes 715 de 2001 y 397 de 1997, 1185 de 2008 autorízase al Gobierno Nacional-Ministerio de Cultura para incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación y/o impulsar a través del sistema nacional de cofinanciación las apropiaciones requeridas en la presente ley.

PARAGRAFO PRIMERO: Autorízase al Gobierno Nacional para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de la presente ley, lo anterior previa inscripción de los proyectos en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión del Departamento Nacional de Planeación y el cumplimiento de las demás disposiciones legales para acceder a recursos del presupuesto nacional mediante cofinanciación.

PARAGRAFO SEGUNDO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, se autoriza igualmente la celebración de los contratos y convenios interadministrativos necesarios entre la Nación, la Gobernación de Cundinamarca, municipio de Agua de Dios y/o Sanatorio de Agua de Dios ESE.
PARAGRAFO TERCERO.- Lo anterior previa inscripción de los proyectos en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión del Departamento Nacional de Planeación y el cumplimiento de las demás disposiciones legales, para acceder a recursos del presupuesto nacional mediante cofinanciación.
ARTÍCULO 5.- El Gobierno Nacional, Gobernación de Cundinamarca, Municipio de Agua de Dios, Sanatorio de Agua de Dios ESE,  quedan autorizados para impulsar y apoyar ante otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, la obtención de recursos económicos adicionales o complementarios a las que se autorizaren apropiar en el Presupuesto General de la Nación de cada vigencia fiscal, destinadas al objeto que se refiere la presente ley.

PARÁGRAFO. Las apropiaciones autorizadas dentro del Presupuesto General de la Nación, deberán contar para su ejecución con programas y proyectos de inversión.

ARTÍCULO 6.- Autorízase al Gobierno para la emisión de una estampilla que deberá estar en circulación por los mismos días que se celebra el día mundial de la lepra, último domingo del mes de enero de cada año.

ARTÍCULO 7.-. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación.

NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA

Senadora de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY No.     De 2009

“Por la cual la Nación declara Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación algunos inmuebles del Sanatorio de Agua de Dios en Cundinamarca y se dictan otras disposiciones”.

“Agua de Dios es uno de los 116 municipios que integran el Departamento de Cundinamarca, ubicado en la Provincia del Alto Magdalena, equidistante de la Capital de la República de Colombia, Bogotá a 114 kilómetros, de Girardot 23 kilómetros y 12 kilómetros de Tocaima, goza de clima cálido con una temperatura promedio de 27° C y una altura de 400 m. snm. Limita con Tocaima por el norte y oriente, con Nilo y Ricaurte por el sur y por el occidente con Ricaurte.

La ciudad está en una llanura, bordeada de pequeños cerros, entre los que se destacan el Cerro de la Cruz, que sirve de despensa hídrica para Los Chorros, que surten de agua a la población y posee aguas termales medicinales. 

A pesar de todas las vicisitudes que afronta el país y de lo turbado que se encuentra el orden público, podemos decir aún que Agua de Dios es un remanso de paz y tranquilidad, un Edén escondido, una ciudad de gente amable que sigue luchando , olvidando ese pasado de tristeza y múltiples penurias, gente que ve con optimismo el futuro, como queriendo recordar y haciendo sentir a cada instante aquel calificativo dado en 1973 , por el historiador Roberto Velandia, “Agua de Dios: Ciudad de la Esperanza”. 

Valga decir que la historia de Agua de Dios es inmensa, llena de anécdotas y hechos que han ocurrido a través de 132 años de existencia, de una historia que se dividió en 1961 con la Ley 148. Han sido dos caras opuestas, la primera compuesta de medidas drásticas contra el enfermo de Hansen y la segunda de una libertad que rompió la opresión de quienes dictaban toda clase de normas en contra de gentes humildes. Eso ya es historia.

Agua de Dios fue y sigue siendo un pueblo para albergar al enfermo de lepra, al hanseniano.

La lepra es tan antigua como el hombre, de ahí que en los pasajes bíblicos ya se habla de ella, no podemos olvidar que en su vida Jesús curó a 10 leprosos. En Colombia se dice que la lepra hace más de 400 años existe y que el primer foco leprógeno fue en Cartagena, puerta de entrada de conquistadores, entre ellos don Gonzalo Jiménez de Quesada y esclavos. En 1608, allí en Cartagena se creó el primer Hospital “San Lázaro” que se convirtió en el primer leprocomio de América del Sur, el cual en 1790 se trasladó a la isla de Tierrabomba, conocido como Caño de Loro, el cual duró hasta 1950, época en la cual fue bombardeada la isla y trasladados a Agua de Dios los enfermos que allí residían. En 1860 se creó en Santander el leprocomio de Contratación y en 1870 nace el de Agua de Dios en Cundinamarca.

Con la Ley 1 de 1833, el gobierno Nacional empezó a organizar los Lazaretos en Colombia, ya que comenzaban a presentarse casos de lepra en diversas regiones del país, lo cual se estaba convirtiendo en un problema de salubridad y las demás gentes demostraban su rechazo hacia ellos, por eso con la expedición de la Ley C de 1864 se creó el Lazareto de Agua de Dios, por orden del Estado de Cundinamarca. Paralelo a este proceso administrativo, el gobierno adquirió a través del Secretario de Hacienda del Estado, José María Baraya, el globo de tierra denominado “Agua de Dios e Ibáñez, mediante escritura N° 114 de enero 22 de 1867, por compra hecha al doctor Manuel Murillo Toro, quien a su vez le había comprado a Pablo Afanador, mediante escritura N° 66 del 22 de febrero de 1856. Es de anotar que los documentos existentes de los diversos traspasos notariales hechos sobre estos terrenos, nos indican que este nombre de Agua de Dios lo recibió desde siglos atrás, como rezan en las diversas escrituras que reposan en el Archivo General de la Nación. Para esa época era Gobernador del Estado de Cundinamarca el general Daniel Aldana.

Con la Ley C de enero 15 de 1873, se creó la Aldea de Agua de Dios, uno de los tantos nombre o designaciones hechas a esta población, entre las que destacamos Leprocomio, Lazareto, Sanatorio y Municipio, estas dos últimas aún existentes, una que maneja la parte médico-asistencial al paciente enfermo de Hansen dependiente del Ministerio de la Protección Social y la otra que administra el Municipio como tal, que se rige por sus propias Leyes y que depende del Departamento.

El 10 de agosto de 1870 es una fecha histórica en la vida de Agua de Dios, porque fue el día en que 60 enfermos salieron desterrados de Tocaima y se posesionaron de la Hacienda Agua de Dios, dando lugar a la fundación del pueblo. En consecuencia la Convención del Estado, por la Ley C de noviembre 10 de 1870, creó el Lazareto y destinó de manera definitiva los terrenos del Estado “Agua de Dios e Ibáñez” al establecimiento de un Lazareto, bajo la dirección de la Junta General de Beneficencia del Estado. Por aquella época era Presidente de Cundinamarca don Cornelio Manrique. Como Presidente de la Beneficencia don Juan Obregón, de inmediato tomó cartas en el asunto y ordenó la construcción de 40 casas para los enfermos de lepra, un tambo para el servicio religioso y las casas para el cura y el administrador, celebrando un contrato por $12.000 pesos oro con Caupolicán Toledo, inmuebles estos que fueron levantados en lo que hoy es el marco de la plaza.

Dentro de la historia de la ciudad, el sitio turístico “Los Chorros” encarna especial significado porque allí legaron inicialmente los primeros moradores a cobijarse bajo las densas ramas de la arboleda y a refrescar sus cuerpos en las aguas dulces y termales, que tiene este singular lugar.

El tiempo comienza a transcurrir en la nueva vida del Lazareto y se ordena construir nuevas edificaciones. En 1888 empezó la construcción de un edificio para el Hospital y fue terminado y bendecido en noviembre de 1889. Allí pasaron los 50 enfermos más graves. El 25 de marzo de 1889 se inicia la construcción de la Iglesia Parroquial y a finales de este año se inicia los trabajos del Acueducto, que por aquella época era transportada en asnos desde dos millas de distancia. Se funda el Asilo Santa María para niñas el 4 de marzo de 1892. 

Los enfermos también comienzan a llegar, unos de manera voluntaria y otros a la fuerza, traídos por la policía, arrancados de sus hogares de los distintos lugares del país, debido a las normas estatales dictadas por ese entonces, con una severidad espantosa, que arranca con Ley 104 de 1890 y que impone al enfermo de lepra un aislamiento total y aquí es donde se implantan los retenes en todos los puntos estratégicos del Lazareto que impedían el ingreso de personas sanas, familiares de los pacientes y prohibía la salida de estos fuera de la ciudad sin autorización previa. Para evitar todo este proceso, se acordonó toda la ciudad con una alambrada en 1901 y fue custodiada con Policía Nacional e Interna, conformada esta última por los mismos pacientes hansenianos.

La conformación, la estructura, la normatividad, hicieron de Agua de Dios una ciudad independiente con sus propias leyes, su propia moneda llamada “coscoja”, prohibición de bebidas embriagantes, pero así mismo se dispuso la construcción de una clínica, unos hospitales, un subsidio de tratamiento llamado “la ración”, según la Ley 14 de 1907, que consistió inicialmente en 50 céntimos. Podríamos decir que, la administración inicial del Lazareto estuvo a cargo del Estado de Cundinamarca ya que a partir de 1905, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Gobierno, asumió la dirección de los lazaretos. Más adelante sería el Ministerio de Higiene, el Ministerio de Salud Pública, el Ministerio de Salud, entre otros nombres hasta llegar a nuestros días con el Ministerio de la Protección Social, el encargado de llevar la dirección del Sanatorio.

En la naciente vida, Agua de Dios encuentra un gran aliado: Los Salesianos, las comunidades religiosas de las Hermanas de la Presentación y las Hijas de los Sagrados Corazones, dotados ellos de valor heroico y animados por el extraordinario fuego del amor cristiano. Entre los pastores de la iglesia, debemos recordar al Padre MIGUEL UNIA quien llegó en el primer grupo de salesianos a Colombia en 1890, junto con el Padre EVASIO RABAGLIATI, Superior de la Comunidad Salesiana, alumno de Don Bosco y quien ya traía en su mente el deseo de trabajar con los leprosos de Agua de Dios y Contratación, como efectivamente lo hizo a partir del 26 de agosto de 1891, supliendo al doctor HILARIO GRANADOS, hasta ese momento capellán del Lazareto, cuando la población contaba con 1200 habitantes. El Padre Unia se entregó con inmenso cariño y celo apostólico hacia los enfermos, ayudándolos espiritual y materialmente. El, hombre de sólida fe, positiva esperanza y profunda caridad, supo superar todas las dificultades presentadas. Su trabajo fue arduo pero su vida corta, en 1895 en Turín expiró. 

Pero los salesianos no estarían solos, en septiembre de 1892 llegaron las cuatro primeras Hermanas de la Presentación para atender el hospital y regentar el Asilo Santa María.

El Padre EVASIO RABAGLIATI, también estuvo muy cerca de la suerte de los leprosos de Colombia, tanto en Caño de Loro, Contratación, como en Agua de Dios, se apersonó de los múltiples problemas que aquejaban a la comunidad hanseniana y fue así como en 1898 viajo a Noruega, por encargo del gobierno colombiano a entrevistarse con el insigne leprólogo, doctor GERARD ARMAUER HANSEN, quien descubrió en 1874 el microorganismo productor de la lepra, el Mycobacterium Leprae o Bacilo de Hansen. El doctor Hansen acogió al P. Rabagliati con afabilidad y se puso a su entera disposición. Su visita se concentraba en enterarse de los adelantos en la lucha contra la lepra, visitar hospitales y darse cuenta de su organización entre otros aspectos. Su trabajo indeclinable por el enfermo de lepra, lo levó a trabajar por muchos años en esta causa, hasta mayo de 1920 cuando falleció en Chile.

Dentro de este campo aparece otra figura consagrada a los enfermos, el P. LUIS VARIARA, italiano, quien llegó a Agua de Dios el 6 de agosto de 1894. Su dedicación especial estuvo dirigida a los niños leprosos, desprotegidos y arrancados violentamente de su hogar. Las jóvenes tuvieron la dicha de encontrar un camino hacia su anhelado ideal, su vocación religiosa, hecho que se concreta con la fundación del Instituto de las Hijas de los Sagrados Corazones de Jesús y de María (HH.SS.CC.) el 7 de mayo de 1905 . A la temprana edad de 48 años, muere en Cúcuta. Pero su obra que había fundado prosigue hoy día extendiéndose a varios países del mundo.

La Madre ANA MARIA LOZANO, Superiora General del Instituto de las HH.SS.CC., funda en predios de sus padres, los internados de Santa Helena para niñas y Nazareth para niños sanos, hijos de padres enfermos, hacia el año de 1933. En 1940, con el apoyo de don Guillermo Greiffestein construirían el Internado Campestre Santa Ana que albergaría a niños enfermos de Hansen, a quienes se les brindaría servicios de salud, educación y se les capacitaría en las artes de sastrería, carpintería y zapatería. Esta misma labor dirigida a las niñas enfermas de Hansen se concretaría en 1957 cuando se construyó el Internado Femenino Crisanto Luque. La labor de estas comunidades es extensa, difícil de resumir en breves párrafos, pero son obras que hoy día a pesar de las dificultades, aún se mantienen.

El 1 de febrero de 1923 se funda el Salón Teatro Vargas Tejada por una sociedad entre quienes figuraban como Presidente, Adolfo León Gómez y Vicepresidente el maestro Luis A. Calvo.

Una estela de buenos sacerdotes seguirían sus pasos entre ellos Francisco van Galen y Juan Elsakers, holandeses, Pedro León Reyes; Pedro León Trabucchi y Francisco Loddo italianos, Vicente Maidhof, alemán , Armando Cote Barroso.

Las Hermanas de la Presentación no fueron ajenas al compromiso histórico que tenían con Agua de Dios. Su labor se dirigió hacia la educación de niñas enfermas de Hansen y sanas, así como a la atención de pacientes recluidos en los distintos albergues y en la Clínica, sin olvidar la parte pastoral. La Madre MARIE POUSSEPIN, fundadora de la Congregación de las Hermanas de la Caridad Dominicas de la Presentación en Francia, en el año de 1696, sería valuarte y la guía de esta comunidad que el día 28 de septiembre de 1892 llegaría por primera vez a Agua de Dios conformando un grupo de monjitas quienes eran esperadas con gran alborozo, por una muchedumbre que acompañaba al Padre Miguel Unia. Hoy después de 110 años de su llegada, los ideales se mantienen incólumes con el acatamiento de quienes integran esta comunidad religiosa.

El Lazareto que ofreció el albergue a miles de compatriotas enfermos de lepra, recibió al insigne compositor santandereano LUIS ANTONIO CALVO, nacido en 1892 en Gambita. Su idoneidad en el manejo de instrumentos musicales y sus notorios adelantos en composición musical, le permitieron integrar la Banda Municipal de Tunja. Por destino de la vida el 16 de marzo de 1916 llegaría a Agua de Dios, donde se le recibió con cariño. Los salesianos dispusieron de una casa para su albergue. Con el paso del tiempo fortalecería la Banda Municipal, al lado del P. Variara. Doña Marcelina Calvo, su señora madre y doña Florinda, su hermana, lo acompañarían por mucho tiempo. En Anolaima el 18 de octubre de 1942 contrajo matrimonio con la señorita ANITA RODRÍGUEZ RODRIGUEZ. Su obra cumbre lo constituyó el Intermezzo N° 1, junto a un centenar de obras musicales que aún recorren el mundo entero. El 22 de abril de 1945, fallece en Agua de Dios, llevándose la satisfacción al deber cumplido.

Literatos, escritores, periodistas, músicos, pintores, aquejados del mal de Hansen, debieron pasar por Agua de Dios, donde dejaron huella indeleble, entre quienes podemos destacar a Adolfo León Gómez, Adriano Páez, Rosa Restrepo Mejía, Carlos Muñoz Jordán.

La quimioterapia de la Lepra contra el bacilo de Hansen a través de los años ha sido una constante conjugación acorde al avance médico-científico. Las sulfonas son conocidas desde 1908. Medicamentos o tratamientos que hayan servido para atacar el mal, encontramos los siguientes: D.D.S. (Dianimo-Difenil-Sulfona), es la sulfona Madre o Dapsone (nombre comercial), el Promin, el Rifadin, la Clofacimina o Lampren (nombre comercial), la Rifampicina, la Talidomida y la Prednisolona. Unos de los primeros fármacos que se utilizaron en la naciente población fue “el maddar”, tratamiento homeopático que aunque produjo reacciones severas en los pacientes hizo desaparecer las señales externas de dolencia y renovó totalmente el organismo. Entre los medicamentos caseros tenemos: “la otoba”, “la bermudina”, “el hunza”, “el acíbar de sábila”, recetado por el doctor Sartori, médico italiano; el doctor Benchetrit también asombró con sus tratamientos. Quizás uno de los primeros medicamentos utilizados en Colombia en los leprosorios, lo constituyó el Aceite de Chaulmoogra. Acorde a los parámetros fijados por la O.M.S., el Ministerio de la Protección Social a través de la Dirección General de la Salud Pública, le corresponde llevar a cabo el programa de lepra para lo cual cuenta con soporte, como son los Sanatorios de Contratación en Santander y Agua de Dios en Cundinamarca. Este programa también le corresponde a todos los municipios del país, siguiendo las directrices de las seccionales de salud.

La historia de Agua de Dios, una ciudad cosmopolita es tan extensa, tan variada, tan interesante, con rasgos impresionantes, llena de etapas memorables y momentos difíciles que no podemos resumir en cortas líneas. 

AGUA DE DIOS, llega a un momento, donde las autoridades del orden nacional comienzan a entender que la lepra no es contagiosa, ni hereditaria como se creía, que aquel concepto que tenían era totalmente herrado y es entonces cuando se comienza a divisar el final del túnel, cuando comienzan a aflorar las esperanzas de libertad y es así como algunos enfermos de Hansen representativos de la comunidad, de la mano del Congreso de la República, comienzan a moldear lo que a la postre sería la Ley 148 de 1961, la ley que partió en dos la historia de Agua de Dios, la ley que devolvió todos los derechos civiles, políticos y garantías sociales consagrados en la Constitución Nacional. La misma ley que autorizo a la Asamblea de Cundinamarca para crear los municipios de Contratación y Agua de Dios, la que concedió el beneficio de adjudicar los terrenos a quienes los ocupaban por ese entonces. Producto de esta ley, nació la Ordenanza N° 78 del 29 de noviembre de 1963 que creó el municipio. El 23 de marzo de 1963 se declaró oficialmente inaugurado y mediante Decreto 317 del mismo año, se nombró el primer alcalde que recayó en la persona de JOSE MANUEL HURTADO LOZANO, quien tan solo duró 15 días como primer mandatario municipal.

La Ley 148 de 1961 no fue óbice para que el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Salud Pública dejara de lado su compromiso con los enfermos de Hansen en el país y especialmente con los residentes en Agua de Dios. Allí se siguieron prestados todos los servicios médico-asistenciales en la Clínica Herrera Restrepo, en el Edificio Carrasquilla, en la Salacuna Ana María Lozano, y en los albergues San Vicente y San Rafael para mujeres y Boyacá y Ospina Pérez para hombres, de manera especial a los mas discapacitados y quienes no poseían casa propia. 

Agua de Dios goza de una legislación especial y amplia, que no la tiene ningún municipio o entidad estatal del país, es “sui generis” en este aspecto. En agosto de 1970 la ciudad cumplió su primer Centenario, motivo por el cual se realizaron unas de las mejores festividades que se tenga noticia. En esta ocasión se realizó el concurso de los símbolos patrios donde el maestro JOSE ANGEL ALFONSO, paciente enfermo de Hansen y oriundo de Santander logró el primer lugar con el escudo. El himno ganador fue compuesto por el maestro ARMANDO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, oriundo del Valle y la bandera fue ideada por la Hermana CARMEN EMILIA NIÑO, HH.SS.CC. Posteriormente el Concejo Municipal mediante Acuerdo, oficializó los símbolos patrios de la ciudad. 
Con el correr de los días, tanto el Municipio como ente territorial, así como el Sanatorio, han presentado transformaciones como cualquier otro municipio del país o como cualquier entidad del Estado. El SANATORIO DE AGUA DE DIOS, que fuera establecido a partir de la Ley 39 de 1947 se convirtió en EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (E.S.E.) con la expedición del Decreto 1288 de 1994 –junio 22- de conformidad a lo establecido en la Ley 100 de 1993, continuó siendo una entidad pública descentralizada del orden nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa.

Algo muy importante y fundamental en la vida de todos, es la paz reinante y la tranquilidad que se puede respirar en esta región y especialmente en Agua de Dios. Gozamos aún de ese privilegio que debemos defender, en un país, desafortunadamente azotado por la violencia.

El paciente enfermo de Hansen, que llega a un total aproximado a los 800, hoy día lleva una vida normal al igual que los demás residentes, algunos dedicados a su laboriosidad diaria como terapia y como rehabilitación social, cuando sus discapacidades se lo permiten y otros dedicados a su familia a su hogar. Cuenta en materia de salud, como se dijo antes, con el Sanatorio que se encarga de hacer de hacer una campaña de búsqueda, control, tratamiento de la enfermedad y rehabilitación del paciente. Los servicios en salud corresponden al I Nivel, en tanto que los de II Nivel, el Sanatorio le tramita y traslada al paciente al Hospital San Rafael en la ciudad de Girardot. Algunos con pequeñas micro-empresas como la pintura al óleo, la carpintería, la metalistería, las artesanías en fique y coco, la electrónica, entre otras, buscan un mejor bienestar. La salud, la educación y otros servicios, desde luego con sus limitantes en materia presupuestal por parte del gobierno, siguen adelante en una ciudad querida, acogedora, llena de muchas expectativas y con un futuro promisorio, cuyo destino está en nuestras manos.”
Pagina web: www.sanatorioaguadedios.gov.co
“La historia de la lepra en Colombia puede entenderse como dividida en cinco etapas:

1. Desde finales del siglo XVI hasta el descubrimiento del bacilo por Hansen en 1873

2. De 1873 hasta cuando los enfermos recuperan sus derechos civiles en 1961

3. De 1961 hasta la introducción del tratamiento poli-quimio-terapéutico en Colombia, en 1986.

4. De 1986 hasta cuando Colombia logró en 1997, en general, tener menos de un caso por diez mil habitantes, considerado como el punto de corte internacional para hablar de la superación de la lepra como un problema de salud pública.

5. De 1997 al presente, cuando la lepra si bien ha dejado de ser un problema de salud pública en términos epidemiológicos, ella sigue siendo una realidad pero en medio de una sociedad con una nueva actitud ante la realidad de enfermar y en la relación médico paciente en virtud al discurso bioético, nacido en 1971

Hoy, en la quinta etapa de la historia de la lepra y dejando al lado el mero oficio de contar la historia, para pasar al de crear nuevos rumbos, es necesario fortalecer la perspectiva de uno de los principios de la bioética, el de la autonomía, que tanto énfasis hace en tener en cuenta la opinión y la libertad de quien va a ser sometido a una práctica que teóricamente le puede producir beneficio.

En esta perspectiva bioética, genera un discurso de pertenencia e identidad entre los habitantes del municipio de Agua de Dios, alrededor de la historia del Sanatorio es un discurso de gran significación en términos de antropología política. Y para esto que mejor que crear un museo de la lepra

La belleza arquitectónica y sus significados históricos, los diferentes edificios del Sanatorio, para exhibir los objetos relacionados con la lepra y concibiendo el sanatorio como un museo habitado, se podría pensar en él como un sitio de interés para el turismo académico y cultural médico y para un tipo especial de visitas culturales y de reflexión, para personas no pertenecientes a las ciencias de la salud, como el que rodea al que se hace en los campos de concentración alemanes, el palacio de la Inquisición en Cartagena, y a los museos de objetos de tortura o parecidos”. Dr. Hugo A Sotomayor Tribín, Miembro de Número, Academia de Medicina de Colombia.

Existen en diferentes partes del mundo Museos de la lepra, como en Bergen, Noruega reproduce fielmente una leprosería del siglo XVII. El Lepramuseum Münster- Kinderhaus Liebe Besucher Alemania y en Carville Lousiana Estados Unidos hay un museo de lepra donde antes funcionó el primer leprosorio que hubo en Estados Unidos (página web)

Viabilidad constitucional del Proyecto
La viabilidad constitucional del proyecto comprende cuatro dimensiones:

1 La facultad del Congreso de rendir un homenaje como el que se propone.

2. La concordancia del proyecto con el principio de legalidad del gasto público.

3 Su coherencia con la distribución de competencias entre la Nación y las entidades territoriales.

4 Su conformidad con el principio de planeación.

Facultad del Congreso para expedir una ley de honores.

En 1993 la Corte Constitucional se pronunció sobre la viabilidad de que se expidan leyes de honores a favor de un municipio y sujetos no individualizados. Dijo la Corte:

“En esta oportunidad es tachada de inconstitucionalidad una iniciativa (…), a través de la cual se rinde honores y se exalta la fundación de un Municipio de Colombia, (…), ley de honores que se (sic) estilan dentro del ámbito parlamentario. Es cierto que al proyecto de ley le faltó el nombre o los nombres de los ciudadanos que han servido con dedicación y esmero los intereses de la comunidad (…), los cuales, por esa invaluable colaboración, son dignos del reconocimiento público y de su exaltación nacional como ejemplo para la posteridad. (…) 

Mas por sobre estas consideraciones de carácter exegético habrán de prevalecer las de índole práctico que consulte la realidad de las cosas y de la vida nacional, que reflejan un sentimiento telúrico altamente arraigado en nuestro pueblo, es decir que el Congreso quiso exaltar el advenimiento de los 450 años de fundación del Municipio (…) y hacerle un justo reconocimiento al mismo, señalando además que rinde homenaje a sus fundadores y a quienes han contribuido a su grandeza, aunque esto último se exprese de manera impersonal sin efectuar individualizaciones.”

Concordancia del proyecto con el principio de legalidad del gasto público.

En materia de legalidad del gasto público, el análisis del proyecto se hace respecto de los artículos 154, 345 y 346 de la Constitución. 

El artículo 345 prevé que ningún gasto público podrá hacerse si no ha sido previamente aprobado por el Congreso; el artículo 346 dispone que en la ley de apropiaciones sólo podrán incluirse partidas presupuestales que hayan sido reconocidas conforme a una ley anterior, aquellas que correspondan a un crédito judicialmente reconocido o a un gasto propuesto por el Gobierno Nacional; el artículo 154 prevé que las leyes por las cuales se establezcan las rentas nacionales y los gastos de la administración son de iniciativa del Gobierno Nacional. 

Una lectura sistemática de estas tres disposiciones plantean las reglas que orientan la actividad del legislador en esta materia:

· La iniciativa para la inclusión de un gasto público en la ley anual de presupuesto o ley de apropiaciones está en cabeza del Gobierno Nacional (artículos 154 y 346)

· La aprobación de tal iniciativa está a cargo del Congreso (artículos 154, 345 y 346).

· El Congreso está facultado para decretar acciones que generen gasto público, pero no para modificar o adicionar la ley de presupuesto o de apropiaciones (artículos 345 y 346).

La jurisprudencia constitucional ha reconocido esta interpretación de las disposiciones anotadas en recientes sentencias como
 la C-616 de 2008 y la C-507 de 2008.

Coherencia del proyecto con la distribución de competencias entre la Nación y las Entidades Territoriales.

En cuanto a la distribución de competencias entre la Nación y las entidades territoriales, relacionada con la posible financiación de una serie de obras de utilidad pública (infraestructura, reconstrucción instituciones administrativas, educativas, ampliación del hospital, construcción de un museo entre otras), el marco jurídico relevante son los artículos 288, 356 y siguientes de la Constitución y la ley 715 de 2001.

En este contexto normativo la Corte Constitucional ha reconocido que no le es posible al Gobierno Nacional financiar la ejecución de obras de utilidad pública que le corresponden a las entidades territoriales de conformidad con la ley orgánica, a menos que los supuestos de hecho se enmarquen en las excepciones previstas en la ley.

El artículo 102 de la ley 715 de 2001 establece como excepciones: la financiación “de funciones a cargo de la Nación con la participación de las entidades territoriales” y “las partidas de cofinanciación para programas en desarrollo de funciones de competencia exclusiva de las entidades territoriales”.

Coherencia del proyecto con el principio de planeación. 

La planeación es un principio que subyace a la acción del Estado pues es requisito para lograr la eficacia, economía, celeridad e imparcialidad que se espera de la función administrativa (artículo 211 de la Constitución) y que se hace evidente en el capítulo 2 del título XII de la Constitución al desarrollar el tema de los planes de desarrollo.

El proyecto al autorizar la participación de la Nación en la financiación de las obras mencionadas en el proyecto genera el riesgo de crear un título jurídico que desconozca el principio de planeación al no hacer explícita referencia a la normatividad vigente en materia de planeación y acceso a los recursos de cofinanciación.

Es conveniente recordar que el registro en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión – BPIN es un requisito legal previo para que un proyecto pueda acceder a los recursos de inversión del Presupuesto General de la Nación, tal y como lo establecen los artículos 31 de la Ley 189 de 1989
 (modificado por la ley 179 de 1994) y el artículo 49 de la Ley 152 de 1994
. El registro no sólo constituye una garantía sobre la viabilidad del proyecto sino que es un mecanismo transparente para evaluar la distribución y uso de los recursos nacionales.

Teniendo presente las anteriores consideraciones es claro que el objeto del proyecto, es constitucionalmente viable. De igual forma es posible que la Nación concurra en la financiación de algunas obras de utilidad pública a cargo de la Nación, Departamento y municipio, siempre y cuando se hagan bajo la modalidad de cofinanciación.

Viabilidad fiscal.

Teniendo en cuenta la jurisprudencia constitucional, especialmente las sentencias C-731 de 2008
 y C-502 de 2007
, el cumplimiento de los requisitos del artículo 7 de la ley 819 de 2003, sólo son aplicables a los proyectos que ordenen gasto o que otorguen beneficios tributarios hipótesis que no se configuran toda vez que este proyecto se limita a autorizar el gasto manteniendo el Gobierno la autonomía de incorporarlo o no en el proyecto de ley anual de presupuesto.

Cordialmente,
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA

Senadora de la República
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